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'R'ESOLl1CIONV'E G'E'R'ENCI.:A:NO1..1 q, -2015-:JvlPJf/GT

.:Ayacucfio, O 6 AGO 2015

')lISTO:

El Expediente 1 ' 012703 de fecha eH de junio del 2015, Informe
Técnico Nº 113~2015~l\lPH~GT/51.52,de fecha 18 de junio del 2015, YOpinión
legal Nº 151~2015~J\ilPH~GT/Al, de fecha 30 de junio del 2015, promovido por el
señor J\lARIO RAJ\,lOS ARANA, en su condición de Gerente General de la
Empresa de Transportes y Multiservicios "VENCEDORES DE
HUAMANGA" S.R.L., de la ruta 09, con pretensión de sustitución vehicular,
para prestar el servicio de transporte Urbano de pasajeros, y;

CONSIV'E'R.Jt:N'DO:
Que, los gobiernos locales go=an de autonomía política, econorruca y

administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el
Artículo II, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972,
concordante con el Artículo 19-+ºde la Constitución Política del Estado, modificado por
la Ley No, 28607, Ley de la Reforma Constitucional:

Que, el Numeral 1 del Artículo 81º de la ley Nº 27972 ley Orgánica
de las municipalidades, establece como función específica exclusiva de la
municipalidad provinciales, norrnar y regular el servicio público de transporte
terrestre urbano e interurbano de su jurisdicción de conformidad a las leyes y
reglamentos nacionales sobre la materia, concordante con el Are 17Q de la ley
27281, ley general de Transporte y Tránsito Terrestre;

Que, ante la facultad otorga, mediante la Ley 27972, ley Orgánica de
las municipalidades y ante la pretensión de sustitución vehicular promovido por
el Gerente General de la Empresa de Transportes y Multíservicíos
"VENCEDORES DE HUAMANGA" S.R.L., de la ruta 09, solicitando la
sustitución vehicular del vehículo de placa de Rodaje VZ~2010, clase Ómnibus,
Marca Mítsubíshi, Modelo Rosa, año de fabrícacíón 1988, por el vehículo de
placa A4H~761, clase M3 Ómníbus, Marca Hyundaí, Modelo County, año de
fabricacíón 2010, según el Decreto Supremo N° 017~2009~MTC., Artículo 64
establece, que la habilitación vchicular inicial se realiza conjuntamente con el
otorgamiento de la autoricación o concesión; según corresponda,
Posteriormente, el transportista podrá solicitar a efecto la sustítucíón vehicular
para lo cual deberá cumplir con los 'requisitos establecidos en el reglamentó
Nacional de vehículos, los requisitos de idoneidad, condiciones de seguridad y
calidad establecida en el presente Reglamento y normas complementarias,

Que el Decreto Supremo Nº 017~2009~MTC, Reglamento Nacional de
Administración de Transporte, Artículo 25,~ Antigüedad de los vehículos de
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Transporte Terrestre, numeral, 25.1, señala que la antigüedad máxima de acceso y
permanencia de un vehículo al servicio ele transporte público de personas ele
ámbito nacional, regional y provincial, es la siguiente: numeral 25.1.1., la
antigüedad máxima ele acceso al servicio será de tres (3) anos. contados a partir
del 1 de enero del año siguiente al de su fabricación. 25.1.2, la antigüedad máxima
de permanencia en el servicio será de hasta quince (15) anos, contados a partir
del 1 de enero elel ano siguiente al de su fabricación. Por otro lado el numeral 25.5,
señala que la autigücdad máxima de acceso al servicio de transporte público ele
personas y mercancías, por el mismo o por otro transportista, no será aplicable
tratándose de: numeral 25.5.1, vehículos que hayan estado habilitados por el
mismo o por otro transportista para la prestación del servicio de transporte
público, en tanto no hayan sobrepasado la antigüedad máxima de
permanencia que les corresponda.

Que, ante la solicitud de sustitución vchicular y en cumplimiento
ele los requisitos del TUPA- 2013 se visualica que la presente solicitud ha
cumplido con los requisitos establecidos, así mismo, el Decreto Supremo N 017-
2009- .1\ITC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte, la cual
establece las obligaciones del transportista el cual se verificara mediante la
inspección ocular de su vehículo.

Que, de acuerdo al TUPA· 2013, el administrado ha cancelado en
caja del SAT con recibo Nº 082~000000036731, por concepto de sustitución de
flota vchícular, el cual se adjunta al expediente.

Que, con Informe Técnico N 113-2015-lvIPH-GT/51-52, de fecha 186
de junio del 2015 YOpinión Legal Nº 151-2015- MPH-GT/ Al, de fecha 30 de junio
del 2015, se recomienda declarar AD~IISIBLE la solicitud de Sustitución
Vchicular de la unidad de placa de Rodaje VZ~ 2010, clase Ómnibus, Marca
Mitsubíshi, Modelo Rosa, año de fabricación 1988, por el vehículo de placa
A4H~761, clase M3 Ómnibus, Marca Hyundai, Modelo County, año de
fabricación 2010 y siendo la finalidad del procedimiento de sustitución,
mejorar la flota vchicular de la empresa y de esta manera beneficiar a la población
y disminuir la contaminación ambiental.

Por los fundamentos expuestos en la parte considcratíva y de
conformidad al Artículo 81 de la Ley Orgánica de .1\Iunicipalidades, Ley 27972; el
Decreto Supremo Nº 17-2009-.1\ ITC, Reglamento Nacional ele Administración ele
Transporte y la Ley 27++-+, Ley del Procedimiento Administrativo General.

S'E 'R'ESl1'E.LY'E:

.Jt'RTICl1.LO P'RI:M'E'RO.- AUTORIZAR la Sustitución del
vehículo detallado en el presente cuadro, el cual a partir de la emisión del
presente acto administrativo conformara la flota vehicular de la Empresa de
Transporte v i\Iultíserúcíos "\'encedores ele Huamanan" S.R.L, de la ruta 09,, e
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Autoriz.ido con la Resolución cle Gerencia N 12-+ 2012 .l\lPH/G.T., t~11como se
detalla:

IN(j'R'ES.J\ .J\ L.J\ :JLOT.J\ 'V'EJ-fICl1L.J\'R

:NO PL.J\C.J\ .M.J\'RC.J\ CL.J\S'E .JU'?O P'ROPI'ET .J\'RlO

01 A4H-761 HYUNDAI OMNIBUS 2010 QUISPE RAMOS, ELlAS
TEODORO .

.J\'RTÍCl1LO S'E(jl1:NVO.- DECLARES E la baja cle la
unidad vchicular detallado en el siguiente cuadro. cle la flota vchicular cle la
Empresa de Transporte y Multíservícíos "VENCEDORES DE HUAMANGA"
S.R.l, cle la ruta 09, que a continuación se detalla:

S'E 'R'E'I1'RJt 'D'E L.J\ :JLOT.J\ 'V'E:Jl1C11L.J\'R

:NO PL.J\C.J\ .M.J\'RC.J\ CL.J\S'E .JU'?O .J\11TO'RlZ.J\'D O

01 VZ-2010 MITSUBISHI OMNIBUS 1988 R.G. N° 124-2012-MPH/G.T .

.J\'R'TiCl1LO T'E'RC'E'RO.- la unidad vchicular autoricada, se
someterá a lo dispuesto por la Autoridad Edil, en caso de incumplimiento se
anulara la presente Resolución .

.J\'R'I1Cl1LO Cl1.J\'RTO: TRANSCRIBIR el presente acto
resolutivo al Gerente General de la Empresa de Transporte y Multíservicios
"VENCEDORES DE HUAMANGA" S.R.L, de la ruta 09, a la policía nacional
del Perú- Transito y <1la Gerencia de Transportes de la .l\lunicipalicbd Provincial
de Huamangn. con formalidades establecidos por la ley 27-+-+-+, ley del
procedimiento Administrativo General, para su conocimiento y fines
consiguientes.

:NI. l1'ES'E Y.J\'RCJ-f1V'ES'E.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAtM";:
SUB-OfRENCIA DE SISTEMAS Y TtClnlW(¡lA

. 07 AGO 2015

Hora:_.. .......,..c:,- Fo/ios:
Firma: NO Reg-: --


